
o 008005 
.o Lon, E > , 4C061 

" eS sr ' OS po Pe E 

Notaria 5ta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

     

2
1
4
 

    

  

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 2013-17-01 -05 samba Mn D. 

3 

4 “ 

5 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALFA O CONSTRUCTORA S.A. 

6 QUE CELEBRAN: SR. SEGUNDO MANUEL OUISHPE CHOLAEGO, SRTA. 

7 VABESSA JAQUELISE QUISHPE CHIMARRO, SETA. MACALY POLETH 

8 QUISHRE CHIMARRO, SETA. DAISSY GUADALUPE OQUISHPE CHIMARRO Y 

9 SR. CEOVAREY ESTEBAN QUISBRE CHIMAREO 

10 CAPITAL: USD. 800,00 | 

11 Di 3 copias 

12 E-H. 

: 13 

o. 14 En la ciudsd de San Frencisco de Quite, 

45 República del Ecuador, hoy día miércoles euat a) a 

46 diciembre del año dos E Laa ante mi Dodtor Luis 

47 Humberto Havas Dávila,” Notario Quinto del Cantón Quito, 

18 comparecen, el segorisecono HMARUEL QUISHPE CHOLANGO, de 

———————— o WU 

19 estado civid casado, a gHus propios Y personales derechos 

20 seño cio d TanEsca OEI QUISHPE CHIMARRO, de estedo civil 
a Ao 

    

21 pp sus propio 

o hácara POLETH QUISHB CHIMARRO, de estado pa soljefa, por 
AAA TT 

23 sus proplos y personales derechos; cri Harssy uóOr 
or TT Tap 

24 QUISHPE CHIMARRO, de estado civil solte, 2, POr sus 

        

   
e «e + o 

a Lo 

25 personales derechos; y, señ " GEDVANEY ESTEBRÁN —QUISHEE 

26 CHIMARBO, de extsde civil aoltero, por sue propios y 
e ¡— Y 

27 personales derechos. Los comparecientes son ecustorisanoz, 

A Y 
28 mayores de é€dsd, domiciliados en este ciudad de Quito,



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

29 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy te y me solicitan elevar a 

escritura pública e=1 contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR HOTARIO: En =l reglatro de escrituras públicas a 3u 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañia 

Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.      
7 éÉal otorgamien de esta escritura 

comparecen: UEDO gafe, QUIAHBE CHOLANGO, ecuatoriano, 
  + 

    
   

  

mayor de edasd, cas 

  

   
    

y ad, saéo, domicilisdo en la E) de Quato, de 
2 e 

ocupsción empleado privado; la señori ¡NESSA [JAQUELINE 

    
QUISHRE CHIMARRO, —ecuatoriana, mayor de edad zo1lter, 

  

domiciliada en la e) Quito, de gcupación empleada 

privada, la señorita EZ. BUOLET QUISHPE CHIMARRO, 

   

  

     
   

  

ecuatorisna, mayor de eda " goltera, A micili ado en la 

sd de Quito, de ocupséión emplea privada, la señorita 
7? 

A55Y GUADALUPE AQUI E CHIMARRO, «ecuatoriana, meyor de 
a N 

edad, soltera, / Jomiciliads en la loo Quita, de 

ocupación empleada privada, y el señor ESTEBAN 
  

QUISHDE —CHIMBRRO, —ecuastorieno mayor de o zcltera,” £ + A 

en 
  

R— . . . . . . + 

domiciliado en la ciudad de Ouito, de ocupación em*Meado 

privado. Los comparecientes =scn meyores de edad, capaces 

para contratar quienes compsrecen por sus propios derechos y 

que por el presente acto libre y voluntariamente unen sus 

capitales, constituyendo una Compañia Anónima, con el objeto 

y finalidad que se expresa a continuación con sujeción a la 

Ley de Compañias y a los presentes Eststutos. SEGUNDA. - 

ESTATUTOS SOCIALES. ARTICULO PRIMERO. - - . DENOMINACIÓN . -= La 
2 meo sy Ss 

pr 

  

  

Compañla 3e denomina e asen GQ CONSTUCTORA S.A., dyrará 
“e A e
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NOTARIA 

QUINTA . 
4 cincuenta partir de su inscripción en 

> Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarsea O reducirse e 

3 inclusive la Compañia podrá disolverse anticipadamente, 

4 observando en csda cazo -laz disposiciones legales 

5 pertinentes y lo previsto en estoz Estatutos, ARTICULO 

6 SEGUEDO.- —DOMICILIO.- La Compañia ex iacionalidad 

7 ecuatoriana y su domicilio principal será él cantén Quito, 
e ci e rr 

8 callez De la Canels Ha5-25 y Év. nazones, — pudiendo 

9 establecer sucursales O agencisz en uno O varios lugares 

10 dentro o fueras de la República. ARTICULO TERCERO.- 

y C/OBSERIVO SOCIAL: £l objeto 3ocial de la Compañia zerá: 

apuro Planificsción, gestión, diseño, construcción, 

1389 calización y “mentenimiento de: Úbras viales Como. 

cerrereras autopistas, autovías, Ñ caminos, puentez, 

e QU A o 
45 Jeropuertos, helipuertos, pistas de sepriasio, platifermez, 

meca E a : home pr o 

46 terrazas, movimientos de tierra, reservorios, extavadtión de —* 

47 máteriales para la construeción, demolición, desbanques, 

48 “dragados, ete; cbres estructurales como proyectos . 

19 inmobiliario, instalaciones deportivas, turisticoz, 

29 “ome ciales e industriales propios O de terceras personas; : 

24 TUEOZ, cimentaciones cóneles; obras hidráulicas _como 

22 s1stermas de riego, sistemaz de sgus potable, slstemas 

23 pluviales, sistemas de slcenterilledo, cansles, centrales 

24 Ci Os. bras 

25 nitarias, custro.- 

26 cinco.- Gestión 

27 manejo lnregrado 

28 

  

residuos, prevanción y mitigación de contaminación.



  
4 Diseño, desarrollo e implementación proyecto 

    

  

   

      

  

  

RS O ce pm E o 0 o. 

2 socipambientales, zeiz.- Importación y exportación de 
Pas a ” pl pa . 

3 equipos, maquinsria, materias primas, hertemientes, insumos, 

4 fepuestos que se _Usarán en el. Área de la construcción, 
E pen . e 

5 industria, del petróleo, química, ¿comarcial Y afines. Para 
A AN ro O o 

6 el cumplimiento de 3u objeto social, la compañia podrá 
a SN ” : : NA ro, 

7 reslizar toda clase de sctos y "contratos cáivilez, 

8 mercantiles nominados o innominados o de cualquier. “otra 

9 indole, permitidos por la ley, relacionados con su objeto 

40 social, pudiendo inclusive escciarse con empresgaz necionales 

11 oO extranjeras. Para la consecución de su objetivo la 

12 compañía podrá dedicarse al mandato como medio. Pudiendo 

13 además ser representante Oo comisionista de compañias 

14 necionales ARTICULO CUARTO.- *EAPITAL SOCIAL.- ql capital 
A 

15 social de la Compañia es de ochocientos dóláres de los 
Ln 

16 Estadoz Unidos de Hortearmérica divididos £n ochocientss 

a A : ” 

17 acciones ordinarias y nominativas de un 6lar de valor cada 

18 una, numeradas del cero, cero uno al ochocientos “inclusive, 

19 integramente suscrito y psgedo de acuerdo al detalla 
Dre 0030 PIPE qt iee 

20 constante en la cláusula de integración de capital “de estos 
a 

21 estatutos. TICULO QUINTO.- - PESIOBES + Los títulos e . 

22 
a 

cciones eé_ expedirán de conformidad con 
A       

   

      

de 
e rr 

23 i3puesto en la Ley de Compañiaz y podrán representar 
e A A 10 

una o más aeciones, en lo que concierne a la propieded de 

25 las «acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

ra pérdidas se estará 2 lo dispuesto en la Ley de Compañias._ 

| 

ml 

nt a 

CF ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.-, Los sccionistss 

5 
AA a 

art 
a 

má 
SE 

s2 tendrán derecho preferente para suscribir loz aumentos de
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NOTARIA as Luis Humberto Nervas*D 
4 capital gue 3e scordaren en forma Jegal . en las propore Lita Ecuador 

    

a ÓN ni a a e lan 

2 Y dentro del. plazo señalado por rr hi. Compañias. 

Transcurrido este plazo las nuevas aceilonez podrán ser 

ofrecidas inclusive a extrañoz, de acuerdo con regulaciones 

sa establezcan. ARPICULO SÉBTIMO - 2 ñ a y nm
 

yo
 

e 1%
 

+
 í me
 

rh
 

vr
 

a 1 

ADMINISTRACION. La Compañia estará gobernada 
AA o em 

  

  

Pi 

7 ceneral de dccionistas y sdminisinade por el 
yz. s a ES A AE ro Ps RR 

   

    

Presidente. 
E]     

an OT . e . 

ceneral legalmente convocada y reunós es la sutorided 
Ro - A e NO e 

O + 

10 méxima de la Compañia, eon amplios poderes para resolver 
> : o. me . yn 

> pS 

41 todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

E A RE A A A porte Ami . ras a 
e 

12 tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de 

43 la mismas. ARTICULO NOVERO.- CLASES DE JURETAS.- Las Juntas 

  

15 cO 

16 

loz numerales dos, tres y cuatro del artieulo doscientos 17 r y 

18 treinta y uno de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 

puntuslizado en e*1 orden del día de acuerdo 2 la 19 ? 

20 corrocatoria. ARTICULO DECIR. - LAS JUEBTAS EXTRAORDINARIAS .- 

21 Se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 
a PA 

22 puntuslizadoz en la coripeátoria, tanto laz Juntas 
E 

23 Ordinsriss como las Extraordinsriss e reunirán en el 

24 domicilio principal de la Compañia, salvo lo dispuesto en 

25 el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

26 

27 

  

28
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28 

Comisario y en lo3 casos previstos por la Ley de Compañiaz, 

por el Superintendente de Compañiaz. ARTICULO DECIMO 

SEGUEDO.- Las convocatorias se) harán por” la prensa en la 

  

   
A a 

forma señalada por el ar iculo dospiantos treinta y selz de 
o a at eno A A cs ap : 7 REA A ¿54    

la Ley de Campañas y con diez diaz de anticipación, 

a a. 

ind icando a más de la fecha, el día, y hora y -elobjesamde 
  

la reunión. La Junta Ceneral no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no 
rear ¿e 

. dl 

está representada, po is concurrentes a ella, por do menoz 

o . 

nda convocatoria se       
   

la mitad del camygtael pagado. En 
rr A 

instalará con el número de acci 
LEAR E NAAA y A a a es 

fuera la aportación del capital social gi que Présenten y sel 

  

lstaz presentes, $eas cual 

3e expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERD- 

Para que la Junta General Ordinaria O Extreordinsria 'bueda 

scordar válidemente el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, le “disolución anticipada, la 
O 

> .o.. 

pues, e 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 
A e 

convalidación y en general cualquier modificación de los 

Estatutoz, habrá de concurrir a or ldla en primera 

AN
, y paa 

convocatoria, más de la mitad del €spital pagado; en segunda 
e A A y er a e A TÓ 7 A RAADEAS AAA 

3 parte convocatoria bastará la representación de la terg 
Pocas mo td ez 

    

AA ¡AMIA Mn tn 

del capital pegado y si luego de la segunda convocatoria na 

  

“fubiere quórum requerido se procederá en la forma 
Paris o 

rticulo doscieptos cuarenta de la Ley de (5
 determinada en el 

AA a 

Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO. - IUEPAS A UNTVENSIRES: - Ho 
A a IA AAA 1 

obstente lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

+ ze entenderá convocada y quedará válidesmente constituida en 

cusigquiér tiempo y luger del territorio nscionsl, para tratar 

OE da A ni 

ga
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0005 

bajo zanción de nulidad, scepten por  unsnimidad la 

calebración de la Junta... ERTICULO DECIB) —CUINTD.- 

CONCUREERLIA Y RESOLUCIONES .- Loz accionistaz podrán 

concurrir a las reuniones de la Junte Cenerel ya 23882 

mp personalmente 0 por Medio de un representente. L 
A A A . os OS eo” - * ” 5 Moo 

representación convencional se conferirá, mediante Carta 

poder, dirigido al Cerente de la Compañía o mediante poder 

notsrial especial. No podrán 2er representantes 

convencionales los Bdministradores de la Compañia y los 

Comiserios. ARTICULO DECI SEXTO. - Las resoluciones de las 
ra aa AA TA 

Juntas Censrales serán tomadas por la ma; yorió de votos del 
E a 

capital pagado concurrente, zalvo les excepciones” Pre vi istss 

en la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho a 
ram 

  

de sus respectivas acciones. en blenco y las 

abstenciones se gumarán a la mayoria numérica. ARTICULO 

DECIMO SEBTIR 5 - DIRECCION Y ACTAS Les Juntas Generalez 
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28 

accionistas, las actas se llevarán.en hojas móviles escritaz 

a máquina, asi como en el anyérso y reverso que deberán 3er 

foliadas con numeración continua y sucesiva, rubricadas una 

por una por el Secretario. ARTICULO DECIMO  —NOVEND.- 
e 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Gon atribucipfíes de la Juntá     
    

  

    

    

    

   

ceneral de AÁccionistss: aj. Nombrar Gerente y Presidente 
$ » 

de la Compañía, por un periodo de cinco-"áños; sin que 
A A, creo reto cc 

requiera 3er accionista y fijJár 3u remuneración;  —b). ns 

Designar un Comisario fFrinci y un supiente; Cl. Resolver 
mo e a 

Sa    CT . o . 
acerca de la distribución de dos benefici sociales; dd). 

Conocer anualmente las € 

    

  

negocios socisles; e). A£cordary/áummento d capital social; 

£). Conocer y resolver aysérca de la amortización de- las 

secciones; gl. Acordar modificacion al Contrato Sócial ; 

e o” 2 
hi. Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución de la Compsñia; 1). Designar a la persona que 

reemplsce al Cerente y” Presidente en caso de falte, 

susencia 0 impedimento temporel de estos; Y, 3). En 

genaral, todas laz demás atpíábuciones que lea concede 

la Ley vigente. VIGESIMO.— DEL GERENTE.- , El. 

Gerente durará 

  

en 34 C0aE90, pero podrá 3er 
  

gn 

reelegido indefinidamente. Para ser Serente no se 

requiere zer secionista de ls Compañia. Sus funciones =s 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VIGESTIEBO PRIMESO.- Son atribucionez del terentes a) Cumplir 
e 

y hacer cumplir las 
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   DR, H UMBER TO NAVAS DA) 
A y A QA 

TAS 7, Y EC Xy A Qs Luis Humberto Navas D. 
NOTARIA JE Quito - Ecuador 
QUINTA 

Y y 
Le 

  

la Junta ceneral,    “Y =t a: ¿ : EAN con. 21 Presidente 
3 ei 

y el Secretario ád-Hoc; dí Intervenizóen la compra Venta, 

hipoteca, constitución de graváímenes y limitscionez de 

. ed ms . . e 

6 dominio, de inmuebles de la Compañia; +*l Supe rvigaitér laz 

« - ¿ “ « > 

operaciones de la marcha económica. de la Compañia;  f) 

Organizer y dirigir las dependencies y oficinas de la 
47 , 

9 Compañia; 9) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 
e ” 

10 contabilidad y llevar por s1 mismo el libro de sotaz ; h) 

41 Presentar por lo menos. tada año a la Junta General una 

12 memoria razonada acerca de la situsción de la Compañía, 

13 acompañada del balance i a cuenta de pérdidas y 

- 44 gansncias; 1) Usar la 

45 limitaciones que las establecidas en la Ley y éstoz 

  

46 estatutos; 3) En caso de sencia O impedimento 
O A 

A IS 

17 temporal del Gerente, le reemplazará «+1 Presidente; E) 
s : o - o 

18 todas las funciones que le señalare la Junta 

Er además todaz A Tas 1 z mari .m 19 Y, ademas tocas aquellas que 229n necesarias y 

  

20 convenientes para el  funcionsmiento de la Compañia. 

Ll
 O.- —REBRESEBTACION —LEGAL.- La 

e” . . > Ml 

21 ARTICULO  VIGESIMO SEGUN 

  

representación legal de la Compañia tanto iudicisl como 22 pbiesentación legal Ss £ ta fila, E o FJURlIcisS CIRO 

23 extrajudicial la tendrá Gerente de la Compeñia y 3 

24 extenderá a todos los asuntos relativoz con su giro, en 

o 
nerartianea . 2 7 jui das A E la 25 Ccperaciones comercialez F civiléz, INCiIUyenao ¿a 

e - A : 

26 eonstirución de gravámenez de toda  —claze, con las 

27 limiteciones que establezcsn la ley y estos estatutos, sin 

28 perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley de
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0 ompañiss. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- EDMISARIOS.-2 La Junta 

nn 
General nombrará” un Comisario Principal y su suplente. 

Durarán up” año el ajercicio de sus funciones, con las 
a 

facultsedes y responsabilidedes esteblecidss en la ley de 

  

  

se 
Compañias y aquellas que las fije la Junta Ceneral quedando 

autorizados para exeminar log libroz, comprobantez, 

correspondencia y más documentos de la sociedad que 

consideren necesarios. No requieren ser sccioniztas y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

"del ejercicio CUARTO.- Los comisarios preseptarán al fi    
   sconómico : del año un informe detalla a la Junta Ceneral 

Ordinaria, referente al estado financiero y económico de la 
a 

sociedad. Podrán =olicitar 3e convoque a Junta Ceneral 

Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia lo requiera. 

ARTICULO VIGESIEO QUINTD.- FONDO DE RESERVA.-? De lez 

utilidades liguidas que resultaren de csda eldercici 3e    
tomará un porcentaje no menor de un diez p ciento, 

destinado a formar un fondo de reserya legal, hasta que éste 

alcence por lo menoz el cincuénte por ciento del capital 
A cc, 2 ce Len 

cial. ARTICULO VIGESIMO SEXTO . UTILIDADESE - Las 

utilidedes obtenidas en cada. 7 ejercicio anusl se 

distribuirán de cuerdo ES en la forms que 

determine la Junta General de Accionistas. El ejercicio 

económico anual de la sociedad se contsrá del primero de 

Enero al treinta y uno de Diciembre de ceda año. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. - :Son causa de disolución de 0 La Compañia 

todas las que ze hallen establecidas «en la Ley de 

Compañisa y las resoluciones de la Junta Ge al tomadas
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no de ella, será 

Tor arar 7 - ss] £ccion19ata2s por =l 

  

limiteciones establ 

entrega de 
a 

dispuesto «en la 

expresa sa1 Doctor 

alcanzar zu inscri 

Cantón Cuito. ARTIL 

de la Ley de Compañias 

  

de 

3 expid 

  
> Mr 

Pscultase 

, 
= la 

egiatro 

crocientos 

ARTICULO —TRICESIMO
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Compañia se halla integramente 2uscrito y pagado en 

RA cms z > 

numerario de scuerdo con el detalle constante en el cuedro 

en Yara 

  

  

   
  

  

de integranié capital. A continuación sigue el cuadro: 

CAPITAL CAPITAL |] PORCENTAJE DE 
SUSCRITO |, PACADOD->| y ACCIONES 

IDO MANUEL usD 480 USD 480,00 503 
QUISHPE CHOLANGO - Ea O 
VANESSA JAQUELINE 63760 | YSR $3.60 7.35% 

  

QUISHPE CHIMARRO / 
í 

QUISHPE CHIMARRO 
  

MACALY FOLETH / ÚED 958.12 7 35.12 Í 11.098 

E É 
DAISEY GUADALUPE USD 957.66 SD 57.68 y 12.21% 

QUISHPE CHIMARRO A Av 
            
  

L 

GEOVANNY ESTEBAN USD 63,41 NS 
| QUISHPE CHIMARRO Ru e 

> | ¿ 
sa 

51 capital pagado en numerario ha si deposita 

  

cuenta 

de integración de capital, cuyo certificado ee protocoliza 

en esta — escritura como documento habilitante. Queda 

autorizado el Doctor Esp. Victor Hugo Coffre Morán, para 
A A A A A A 

se] 

realizar todos los trámites ue sean pertinentes hasta 

alcanzar la inscripción de este Contrato en el Registro 

Mercantil. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

la et
 

e usula de estilo, para la plena validez de e 

A 

te
 cl 

fo
s instrumento. Hasta aqui la rwinuta que Junto con os 0 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

levada a escritura pública con todo el valor legal, y que, mM 19
 

ba
 

cz comparecientes aceptan en todas y csda una de suz 

tes, minuta que está firmada por el Doctor Victor Hugo si
 E 3 

03
 

a
 

ve
 4 

offíre Morán, Abogado afiliado al Foro bogados bajo el 

número diecisiete guión mil novecientos noventa y ocho guión 

treinta y nuve para la celebración de la presente sscritura 

se observaron los preceptos y fegquisitoz legales, previstos
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Notaría sta 

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

en la Ley Hotarial; y, leida «que lez re, a  lo= 

comparecientes por mi el noterio, se retificen y firman 

cormmigo en unidad de acto quedendo incorporesds en el 

protocolo de estas notarla, de todo cuanto doy fe. 

6 1 EOSTIT 287 

Ss 

c.t. 94?s dot 9 

SRTA. MAGALY POLETH QUISHFE CHIMARRO € C, 2215029353 ts 

“ Y 

  

E CHIMARRO CC. 1720073948 

> 

ys 

cor 90029 6-1
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Quito, 05 de Noviembre del 2013 

  

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. — 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
” 

A 
e 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capitál a nombre de la compañía 
en formación la cual se denominará ALFAQ CONSTRUCT S.A. Por un valor de USD 
800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES) que han sido depositados a nombre de las personas que 
a continuación detallamos: . 

  

NOMBRE DE ACCIONISTA 
SEGUNDO MANUEL QUISHPE CHOLANGO 60% 
VANESSA JAQUELINE QUISHPE CHIMARRO 7.95% 
MAGALY POLETH QUISHPE CHIMARRO 11.89% 
DAISSY GUADALUPE QUISHPE CHIMARRO j 12.21% 
GEOVANNY ESTEBAN QUISHPE CHIMARRO 7 7.95% 

TOTAL USD 800.00 : 100.00% 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de 

que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y comunicación o certificado 
dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha 
terminado su trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especiál de 
integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 
devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

  

Ing. Saskia Solano 
JEFE AGENCIA AMAZONAS 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV.06-99 COD. 108144
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7566308 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: QUISHPE CHOLANGO SEGUNDO MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/10/2013 11:39:27 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7561741 ALFAQ CONSTRUCTORA CIA LTDA.     
HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ALFAQ CONSTRUCTO 
APROBADO 5 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 25/10/2013 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

O
 

<
 

Co
 

Ju
d SB
 D 

0)
 

h
o
 wn

 
b
r
a
 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ns 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

      
Notaria 5ta 

eS FS EDAD . 
/ 

: Humberto Navas Dávila: A . NOTARIO QUINTO Le) .-- QUITO : 
Luis Hinbcrto Navas D. . 

Quito - Ecuador 

  
https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio. .. 25/10/2013
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUIT 

ZON: Mediante Resolución número SC-IRQ-DRASD- 

SAS-14-001330 dictada por el Doctor Oswaldo 

Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, de 

fecha 09 de Abril del 2014, se resuelve aprobar 

la constitución de la compañía ALFAOQO 

CONSTRUCTORA S.A., de cuyo particular tomé nota 

al margen de la escritura de Constitución de la 

indicada compañía, celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas 

Dávila, el 04 de diciembre del 2013.- Quito, a 

quince de abril del año dos mil catorce.- 

   Porro Sodas P 

Dra. Alexandre- Endara Muño 

NOTARIA QUINTA 
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8. NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez v00e18 
| DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
- CANTON QUITO SN NOTARÍA 

TA DÉCIMA ) 
rms PRIMERA 

- QUITO - ECUADOR |Á * 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-11-P001398 

ACLARATORIA Y/O MODIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ALFAQ CONSTRUCTORA S.A. 

OTORGADA POR: 

SEGUNDO MANUEL QUISHPE CHOLANGO 

VANESSA JAQUELINE QUISHPE CHIMARRO 

MAGALY POLETH QUISHPE CHIMARRO 

DAISSY GUADALUPE QUISHPE CHIMARRO 

GEOVANNY ESTEBAN QUISHPE CHIMARRO 

CUANTÍA: USD. 800,00 

y DI 2 COPIAS 

ASS. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy viernes catorce 

de Marzo del año dos mil catorce, ante mí doctora ANA JULIA 

SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE ESTE 

CANTÓN, comparece a la celebración de la presente escritura 

 



. 

pa 

y 
pública los señores: Csauo ÁANUEL QUISHPE 

AO de estado civil cg gado, por sus propios derechos; la 

señorita EY ANESSA. J AQUELINE.  QUISHPE CHIMARRO, de 

  

Ss civil sojiéra, or sus po derechos; las señorita 

LY POLETH QUISHPE CHIMARRO, de estado, civil 

     
A A a 

por sus propios derechos; y, el señor GEOVANNY ESTEBAN 
A 

QUISHPE Cd O, de estado civil s soltéro, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe ; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

  

soMera, por sus propios hos; la señorita” “DAISSY e 

GUADALUPE QUISPÉS | HARO K ? 

Públicas a su cargo, sírvase incluir una de, ACLARATORIA Y/O 

MODIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- _COMPARECIENTES:- Al otorgamiento de esta 

escritura  Ccomparecen: NSÉGUNDO MANUEL QUISHPE 

CHOLANGO, ecuatoriano, “mayor de edad, casa “domiciliado en 

  

la ciudad de Quito, de ocupación empleado privado; la señorita 

“VANESSA JAQUEL QUISHPE CHIMARRO, ecuatoriana, 
O 

e a ns E 

mayor de edad, soltera, domiciliada en laciudad de Quito; 
A > 

ocupación empleada privada, la señorita MÁGALY HE 
a pro 

QUISHPE CHIMARRO, ecuatoriana, mayor de edad, sol 
A 

domiciliada e la ciudad de Quito, de ocupación empleada privada, 

la: señorita “BÁISSY GUADALUPE ASPE CHIMARRO, 
RR e os am 

  

ae 

7 ea 
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¿DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
"* CANTON QUITO OTARÍA 

DÉCIMA 

      

ecuatoriana, mayor de edad, soltera” domiciliada en la ciudad de 

Quito, de ocupación empleada privada, y el señor. GEOVANNY 

ESTEBAN QUISHPE CHIMARRO, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, de ocupación empleado 

privado. Los comparecientes son mayofes de edad, capaces para 

contratar quienes comparecen por sus propios derechos y que por el 

presente acto libre y voluntariamente unen sus capitales, 

constituyendo una Compañía Anónima, con el objeto y finalidad 

que se expresa a continuación con sujeción a la Ley de Compañías 

y a los presentes Estatutos, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar la presente escritura MODIFICATORIA 

Y/O ACLARATORIA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: —Constituyen antecedentes del presente 

contrato: a) Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, el día miércoles cuatro de diciembre del 

año dos mil trece, ante el Notario Público Doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, se constituyó la 

Compañía Anónima denominada ALFAQ CONSTRUCTORA S.A. 

b) Mediante oficios números: SC.IJ.DJC.A. uno tres punto cero tres 

nueve nueve dos cero (SC.IJ.DJC.A.13.039920); y, SCDJC.Q. uno 

cuatro punto cero cero tres cero ocho cero (SCDJC.Q.14.003080), 

la Superintendencia de Compañías, por medio de su Especialista 

Jurídico, Doctora Susana Narváez Terán, envía una lista de 

rectificaciones y modificaciones a realizarse las cuales han sido 

hechas en virtud del requerimiento efectuado por esta institución 

así: TERCERA.- ACLARATORIA Y/O MODIFICATORIA: Con 

base en los antecedentes mencionados se modifica y/o aclara la 
ARA AAA A 

e 

19 

 



  

escritura pública de constitución de compañía anónima mencionada 

en el literal a) de los Antecedentes de esta escritura, en los 

siguientes términos: SEG ! 

ARTICULO PRIMEROSBEROMINACION 
denominará ALFAQ. CONS F TORA S.A. durará cincuenta 

o nn ese ms e e, 
RRA IN e: 

añós a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este 
a 

plazo podrá prorrogarse o reducirse e inclusive la Compañía podrá 

  

     
    

a 

disolverse anticipadamente, observando en cada. caso las 

disposiciones legales. pertinentes y lo previsto en estos Estatutos. 

ARTICULO QUINTO.- *KECIONESA Los títulos de acciofies se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley-de Compañías 
a 

  

a Er 

y podrán representar una o más acciones; en1ó que concierne a la 

propiédad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

pérdidas se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

5 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO-Stn a 
-» 2) Cumplir y hacer cumplir las resol 

buúcióties del Gerente; 

    

1ones y acuerdos de la Junta 

General; b) Convocar las Juntas Generales, a petición del 

Presidente de la Compañía; c) Suscribir as de acción y las 

actas de la Junta General, cuando éste las presida conjuntamente 

con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc; d) Intervenir en la compra 

venta, hipoteca, constitución de gravámenes y limi Íónes de 

dominio, de inmuebles de la Compañía; e) Súpervigilar las 

operaciones de la marcha económica de la Compañía; f) Organizar 
/ 

y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; g) Cuidar y 
o pe 

el libro de actas ; h) Presentar por lo menos cada año a la Junta 

General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y    



Dra. Ana Julia Solís Cháve£ 022020 
NOTARIA 

NOTARÍA 
aL DÉCIMA 

PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

- ganancias; 1) Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que 

           

A
 

las establecidas en la Ley y éstos estatutos; j) En caso de falta o 

ausencia 0 impedimento temporal. del Gerente, le reemplazará el 

Presidente k) Ejercer todas las funciones que le señalare lá Junta 

General” y, además todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- El capital de ochocientos dólares de la 
a 

Compañía se halla integramente suscrito y pagado en numerario de 

acuerdo con el detalle constante en el cuadro "de integración de 

capital, como así consta del certificado de depósito en cuenta de 

integración de capital. otorgado por el Banco de Guayaquil que se 

adjunta como documento habilitante, conformado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

manera: 

ACCIONISTAS CAFITAL | CAPITAL | PORCENTAJE 
SUSCRITO ] PAGADO DE ACCIONES 

SEGUNDO MANUEL QUISHPE CHOLANGO | USD480.09 |/0SD 480.00 Y 60% 
VANESSA JAQUELINE QUISHPE CHIMARRO | USD6400 | USD 6400 8% 

A «. [MAGALY POLETH QUISHPE CHIMARRO USD 96.00 7 08D 96.00 12% 
DAISSY GUADALUPE QUISHPE CHIMARRO | USD96.00 77 U8D 96.00 12% 
GEOVANNY ESTEBAN QUISHPE CHIMARRO | USDG4.00 | USD 64.00 3% 
SUMAN an aia aaiaaiici0o% USD 800.00 7| USD 800.00 100%             

En lo demás la escritura de constitución de compañía anónima se 

mantiene en toda su integridad, con sus cláusulas inicialmente 

pactadas. CUARTA.- DE LA JURISDICCIÓN: Para efectos de este 

contrato, las partes renunciando fuero y domicilio, se someten a los 

jueces civiles de la provincia de Pichincha con sede en la ciudad de 

Quito y al trámite coactivo o ejecutivo, a elección del demandante. 

QUINTA.- DE LA ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el total 

contenido de este contrato. SEXTA.- CUANTIA: La cuantía es de 

ochocientos dólares. Usted señor Notario se dignará agregar las 

 



demás solemnidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en     

    
todas y cada una de sus partes; mirfuta que está firmada por el 

doctor Víctor Hugo Coffre rán, con “matrícula profesional 
A A A A o, 

re 

número diecisiete guión mil novecientos noventa y ocho guión 

treinta y nueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman 

] conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

   

   

  

HsrcuDo» 3 A | ho 

lé 
Q “£ VANESSA JA EQU HPE CHIMARRO 

cc. ¡Ha?sdo9- 3 

anar OLEA QUISHPE CHIMARRO % 

C.C. 1721902953. 7 

Siguen las.... 
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C. 720483188 

  

Ó. 
Y GEOVANNY ESTEBAN QUISHPE 

C.C. 7220261 

   

  

A JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

DÉ PRIMERA DE QUITO 

 



      

  

CONSEJO NACIONA EE SAMOA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 043 - 0027 1705919254 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUISHPE CHOLANGO SEGUNDO MANUEL. 

$ rePústica DEL A) 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CAYAMBE 

CANTÓN 

    
   ZONA 

  

(Á PRESIDENTA/EDE LA JUNTA     

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA D 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral o s 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL CERTIFICO: .¡. fojas. Quito, a 

¿TA MAR. 2014 
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    NÓMERO DE CERTÍFICADO 
QUISHPE CHIMARRO VA 

     

NESSA JAQUELINE 

PICHINCHA o 
A CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

CAYAMBE amor URVÁMBE o 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de le 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: 1. fojas. Quito, a 

  

  

  

LA MAR. 2014 

0600 y 

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

   

     

 



    

en   NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUÍi De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de : ey Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINA. CERTIFICO: — [- fojas, 2 AR 2014 

. Ana Jujid Solís Chávez L | “ARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

    
  

  

   

 



pr
 

¡>
 

  

CEDULA BE 

- BIS HbE Cl 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR    
    

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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   REPÚBLICA DEL E CUADOR -Ñ 
CONSEJO NACIONAETES: <o6,. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

043 - 0057 1720983988 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUISHPE CHIMARRO DAISSY GUADALUPE 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CAYAMBE CAYAMBE o 

CANTÓN ZONA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: _|-— fojas. Quito, a 

DA MAR 25:    
  

(Proc rre cm 

, e cnn 

   
   

  

      

   

  

NOTARÍA 
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PRIMERA 
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sl ESTUDIANTE SESENDO MANUEL QUISIPE Fem



INSTRUCCIÓN cn a esunción 
SICA * ESTUDIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, QUISHPE CHOLANGO sEGul M 

“as APELLIDOS Y NOMBRES € DE LA MADRE 
* Ne 172190296-1 

   

  

   
   

    

   

  

   

     
A 

CHIMARRO CHIMARRO FABÍO q 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-15 

  

  

CANTÓN 

pr REPÚBLICA DEL £ - 
G CONSEJO NACIONA(ÑE CAN. 
== 043 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

o SS ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
043 - 0012 1721902961 

=== NÚMERO DE CERTIFICADO 
QUISHPE CHIMARRO GEOVANNY ESTEBAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIÑCUNSCRIPCIÓN 0 

= ME M CAYAMBE CAYAMBE 

E 

== 

  

NOTARIA DECÍIMA PRIMERA Le Qui 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGima. 
CERTIFICO: _.j¡ - - fojas. Quito, a , 

VA MAR. 2014 

. Julia Solís Chávez e 
!A DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
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A ¡ DECIMA | |-- 
Eg APRIMEBA (GUAYAQUIL 

: B 

QUITO, FEBRERO 28, 2014 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de 
la compañía en formación la cual se denominará “ALFAQ CONSTRUCTORA S.A.”, el 
valor de USD. 800.00 (OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) que 
han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

  

      

            
  

  

Nombre Accionista Capital Capital | PORCENTAJE DE 
Suscrito Pagado ACCIONES 

SEGUNDO MANUEL QUISHPE $480.00 $480.00 60% 
CHOLANGO 
VANESSA JAQUELINE $64.00 $64.00 8% 
QUISHPE CHIMARRO ] o, 
MAGALY POLETH QUISHPE $96.00 $96.00 12% 
CHIMARRO : 
DAISSY GUADALUPE QUISHP $96.00 $96.00 12% 
CHIMARRO 
GEOVANNY ESTEBAN $64.00 $64.00 8% 
UISHPE CHIMARRO 

TOTAL : $800.00 $800.00 100% 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta'a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y 
-legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco, los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado mdirigi: o yeconferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la» Compañía» há terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en 
cuenta, previa a la devolución del original de este certificado. 

Atentamente, ==.    
A? 

BANCO DE GUAYAQUIL '* ' 

A NCEO 

REV.06-99 COD. 108144



RAZON: Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero ÁTERERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de ACLARATORIA 

Y/O MODIFICATORIA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ALFAQ CONSTRUCTORA 5S.A., otorgada por SEGUNDO 

MANUEL QUISHPE CHOLANGO Y OTROS, firmada y sellada en 

Quito, a diecinueve de marzo del año dos mil catorce.- 

AOL JUL SOLÍS Lo 

RIMERA DE QUITO 

Dra. Ana Julia Solís 
Dra, Ana julia Solís 
Dra, Ana Julia Solís 

NOTARÍA 
ÉCIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DÉCIMA PAMERA 
MOPARIA DCIMA PRIMERA 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

 



    

  

' NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Cháve£ 022025 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA TA 

CANTON QUITO NOTARis 
DÉCIMA 
PRIMERA /” 

1 QUITO. a 

2 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

3 ET 

5 RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

6 por el doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, 

7 según resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001330, de fecha 

g nueve de abril de dos mil catorce, en la que se resuelve aprobar la 

9 Constitución de la Compañía “ALFAQ CONSTRUCTORA S.A.”, 

10 cuyas copias anteceden. Tome nota del contenido de la antedicha 

11 resolución al margen de la escritura matriz de Aclaratoria y 

12 Modificatoria de Constitución de Compañía  “ALFAQ 

13 CONSTRUCTORA S.A.”, otorgado el catorce de marzo del año dos 

14 mil catorce, ante mi doctora Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima 

15 Primera del Cantón Quito. Quito, a dieciséis de abril del año dos mil 

    

16 catorce. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
Dra. Ana Julia Solís 

24 
Dra. Ana Julia Solís 
Dra. Ana Julia Solis 

> 
NOTAR 

26 
ÉCIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

27 
NOTARIA DECINA PRIMERA 

NOTARIA CECHAA PRIMERA 

28 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsCOnotarial 1 quito.com.ec



0000026 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

..ZON: Mediante la presente se ACLARA Y MODIFICA la 

escritura pública de Constitución de la compañía ALFA 

Q CONSTRUCTORA S.A., celebrada ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, 

el 04 de diciembre del 2013 / cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota al margen 

de la indicada escritura.- Quito, a veinte y cinco de 

abril del dos mil catorce. 

Prasdho Sesso p 
Ma Bd y MP 

23 . Pos EUA a A 

Dra, Aleraadrna Daria año 
ay a 

NOTARIA QUINTA _- 

 



»» Registro Mercantil de Quito 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 24944 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14992 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1396 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

Estado Civil 

  

1721902961 QUISHPE 

CHIMARRO 

GEOVANNY 

ESTEBAN 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1705919254 QUISHPE 
CHOLANGO 
SEGUNDO MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1720983988 QUISHPE 

CHIMARRO DAISSY 

GUADALUPE 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1721902953 QUISHPE 

CHIMARRO 

MAGALY POLETH 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1719754093     QUISHPE CHIMARRO 

VANESSA 

JAQUELINE   Quito ACCIONISTA     Soltero   

Página 1d 

No 0560949 

 



”» 

2 Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: 04/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001330 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR.OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: - 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALFAQ CONSTRUCTORA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital A Valor 

Capital : 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

NE
. 

Se
 

e oia A 
E 

  

DRA.ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ. 

GOB:JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM:P Y G; 5 

AÑOS.- RL: G. ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA 14/03/2014 ANTE NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL D.M.OQ. 

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 / 
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conocia 

Y 
di 

Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 16503 

Quito, 020 2 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALFAQ CONSTRUCTORA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

—>”T - 
A 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


